
Número de Auditoria: 1012015 
órgano Interno de Control en Número de Observación: 01 

LICONSA, S.A. de C.V. Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 

stcmAnlr or 
LA tUNClfKI F~BLICA Cédula de Obse~aciones Monto por Aclarar: NIA 

Monto por Recuperar: NIA 

Ente: ( LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 1 Clave: 020143 
Area Auditada: / Programa de Abasto Social San Luis Potosi 1 Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Institucionales. 

Recomendaciones 

La Gerencia del Programa de Abasto Social San Luis Potosi, en coordinación con I 

1. Del inventario físico contra el inventario teórico practicado, se determinaron faltanies Realizar una conciliación del inventario físico contra el teórico, al cierre del mes d 

PREVENTIVA: 

Total sables 

Total litros 
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órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 
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Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por RecNperar: NIA 
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( DEFICIENCIAS EN LA OPERACIÓN DE LOS PUNTOS DE VENTA. ( CORRECTIVAS: I 

SFP 
srrmnnhor 

1.4 ~ U N C I ~  POBLIU 

1 1. Visitas a Puntos de Venta: 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de O b s e ~ a c i o n e ~  

Del resultado a 43 visitas a lecherías y a la inspección de la operacidn en puntos de 
venta del Programa de Abasto Social San Luis Potosí, de 220 visitas domiciliarias y 209 
encuestas de servicio a la población, se determinó lo siguiente: 

a) En 11 lecherías no se cuenta con el Acta Comité de Beneficiarios, como a 
continuación se detalla: 2422007200; 2422006800; 2405410200; 2405410300; 
24011310700;2400311400;2403610600;2405810300; 2402110600;2402812700y 
240281 1100. 

~úmero de ~uditoria: 1012015 
Número de Obsewaci6n: 02 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto oor Recuoerar: NIA 

La Gerencia del Programa de Abasto Luis Potosí, en coordinación con la 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, deberán presentar la evidencia de las 
siauientes acciones: 

b) En tres casos en los puntos de venta números 2422003900 (uno) y en la 
2422006800 (dos), a través de encuestas de visitas domiciliarias y de servicio a la 
poblacidn beneficiaria, se detectaron a beneficiarios que tienen aproximadamente 
un ano sin acudir a retirar su dotación de leche por extravio de tarjeta, ya que 
actualmente aparecen en la base de datos del padrón de beneficiarios, sin que se 
haya aplicado la baja por no contar con la justificación de su inasistencia en más de 
120 días naturales consecutivos. 

c) Se verifico que en 38 puntos de venta de 43, carecen de letreros y carteles y10 
periódicos murales para la promoción y operación del Programa de Abasto Social 
de Leche, como a continuación se detalla: 2422007200; 2422003300; 2405410300; 
2405410200: 2422003400; 2401310700; 2401610500; 242200900; 2400310500; 
2400311500; 2400311300; 2403610600; 2400311400; 2422008200; 2405810100; 
2405810300; 2401311500; 2422007000; 2400610200; 2400610500; 2422006000; 
2404510200;2404510300;2402210200;24022004700;24022004100;2422003100; 
2400810200; 2422003600; 2400810400; 2422002200; 2422002500; 2402110600; 
400110200; 2402810100; 2402815400; 2422001700 y 2402812700. 

a) Presentar las Actas Constitutivas de los 11 Comités de Beneficiarios. 
b) d) y e) Dar mantenimiento al Padrón de Beneficiarios. 

c) Colocar los carteles para la operación y promoción del Programa de Abasto Social 
de Leche en los puntos de venta. 

PREVENTIVA: 

La Gerencia del Programa de Abasto Social San Luis Potosi, en coordinación con la 

siguientes acciones: 

Luis Eduardo Andrade Montoya 
h;Yd-\. 

ngel Ma inez González 

d Auditor Auditor 

w -$te documento forma parte de un Expediente clasdicado mma reservado en términos de los articulas 13iracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informso6n Pública Gubernamental' 



Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

Hojas Núms. 2 de 2 
Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 02 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: NIA 
Monlo por Recuperar: NIA 

acuden a recoger su dotación de leche, con tarjetas vencidas desde el ano 2010. 

e) En tres casos en el punto de venta niimero 2400310500, se constató que los 
beneficiarios no tienen tarjeta de dotación de leche ya que utilizan credenciales para 
votar con fotografía debido a que el promotor social, coloca una estampa con el 
número consecutivo del padrón de la lechería, otorgándole la dotación mensual 

Fundamento legal: 
Numeral 45 Punto V111.1.3. Manual de Funciones de Actividades del Promotor Social de 
Liconsa, S.A. de C.V. 
Inciso b), apartado D), Anexo 3. Del acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 
para el ejercicio fiscal 2015. 
Inciso I), "Difusión", Esquema de Contraloria Social. Documentos de Contraloria Social 

Numeral 3.6.1. Causas de Baja, inciso d). Del acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de 
C.V. para el ejercicio fiscal 2015. 
Apartado II, Numerales 11 y 14; Apartado III, Numerales 15 y 16. Procedimiento para 
Entrega de la Tarjeta de Dotación de Leche. Manual de Procedimiento para la 
Administración del Padrón de Beneficiarios de Liconsa, S.A. de C.V. 
Numeral 24, Punto V111.1.2. Manual de Funciones de Adividades del Promotor Social 
de Liconsa, S.A. de C.V. 

Luis Eduardo Andrade Montoya 

d Auditor Auditor - 
/ / 

documento forma parte de un Expediente ciasficsao como reselvado en tdrminas de las articuios 13 facción V y 14 facci6n VI da la Ley Fedeal de  Transparencia y Acceso a la Información Piíblba Ouberoamental. 
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9 En el Reporte Semanal del personal de Promotoría (DAS-SPB-122) en l4 
L~ ~~~~~~i~ del programa de ~ b ~ ~ t ~  social san ~ u i s  potosi, en coordinación con la casos no fueron requisitados correctamente en su elaboración, como se detalla en el Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, deberán presentar la 

anexo 1. siguientes acciones: 
9 En la Bitácora Mensual de Asistencia del personal de Liconsa, S.A. de C.V. (DAS- Los promotores sociales deberán utilizar los formatos 

SPB-123) en 32 de 39 casos no fueron requisitados correctamente en su normatividad y deberán ser llenados de forma 
elaboración, como se indica en el anexo.2. 

completamente requisitados. 

NO SE REQUISITAN EN. SU TOTALIDAD LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA 
EL REPORTE SEMANAL DEL PERSONAL DE PROMOTOR~A SOCIAL; BITÁCORA 
MENSUAL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DE LICONSA, S.A. DE C.V. Y 
CONTROL DE VISITAS DOMICILIARIAS DE LOS SUPERVISORES Y 
PROMOTORES SOCIALES. 

Del análisis de los meses de enero a mayo de 2015 del Reporte Semanal del personal 
de Promotoria Social; Bitácora Mensual de Asistencia del personal de Liconsa, S.A. de 
C.V. y Control de Visitas Domiciliarias, proporcionados por el Programa de Abasto 
Social San Luis Potosí, se determinó lo siguiente: 

Los formatos carecen de lo siguiente: nombre completo y firma del promotor social y 
del supervisor, tienen tachaduras, enmendaduras y son ilegibles. 

Por otra parte, los supervisores realizan actividades de promotoría social firmando 
como promotor social y supervisor; dejando de realizar actividades inherentes a su 
puesto, como consta en los anexos 1 , 2  y 3. 

No fueron entregados 14 de 70 Reportes Semanales del Personal de Promotoria 
Social; 8 de 195 Bitácoras Mensuales de Asistencia del personal de Liconsa, S.A. de 
C.V. v 29 de 50 Controles de Visitas Domiciliarias. lo cual no permite corroborar que los 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obse~aciones 

CORRECTIVAs: 

La Gerencia del Programa de Abasto Social San Luis Potosi, en coordinación con la 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, deberán presentar la evidencia de las 
siguientes acciones: 

Presentar los Reportes Semanales del personal de Promotoria Social, las Bitácoras 
Mensuales de Asistencia del personal de Liconsa, S.A. de C.V. y el Control de Visitas 
Domiciliarias que no fueron entregados como se detalla en los anexos 1, 2 y 3. 

PREVENTIVAS: 

"b oto es sociales hayan cumplido con su horario laboral, como se detalla en los y".,i$b&w3 

Número de Auditoria: 10/2015 
Número de Observación: 03 
~on to  Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: N/A 
Monto por Recuperar: N/A 

- 

Fecha Compromiso: 
, / - A A , . , - -  \\ 11 

< . 
h*sS;-z. 

Ángel Martihez Gonzalez 
Auditor Auditor 

€3 - 
documento forma parte de un Expediente clasificado camo reservado en tirminos de las articulas 13fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública GubernamentaY 
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~úmero de ~uditoria: 1012015 

Órgano Interno de Control en 
SFP 

Número de Observaci6n: 03 
LICONSA, S.A. de C.V. Monto Fiscalizable: 0.0 1 Monto Fiscalizado: 0.0 

SECRETAR~A nt 
LA T U N C I ~  I~ELIU Cédula de ObservaciQnes Monto por Aclarar: NIA 

Monto oor Recu~erar: NIA / 

Numeral 1. Apartado VIII., 1. "Actividades Diarias"; Numeral 65. Apartado VIII., 2. 
"Actividades Semanales y10 Quincenales". Manual de Funciones de Actividades del Servidores Pú 
Promotor Social de Liconsa, S.A. de C.V. 

Numeral 9; Apartado VIII, "Relacibn de Anexos". Manual de Procedimiento para la 
Administración del Padrón de Beneficiarios de Liconsa, S.A. de C.V. 

Gerente del Pr 

C 

O q u i s  Eduaddo Andrade Montoya 

w Auditor Auditor 

'"Este documento forma parte de un Expediente clarificado como reservada en términos de las artículos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformsción Pública Gubernamentar 



ANEXO 1 
RepoRe Se 

ANTONIO DE LATORRE CUELLAR 

JORGE MANUEL REYES URBINA 

GERARDO A. GONZÁLEZ MORENO NO 

LIZBETH D. VÁZQUEZ DIAZ DE L E ~ N  

ROlANDO PAEZ GALINDO 

9 JUAN ANGEL HERNANDEZ CAST~LLO SI SI 

10 HUGO GONZÁLEZ ALVARADO S1 S1 

12 SANDW M. GUADALUPE ELíASG. S1 S1 

13 ANA BERTHA TOVAR VAZQUEZ NO Si 

14 ROSAANGEL DJ L E ~ N  CASTILLO SI NO 

\ \\ / 

anal del PmmotorSocial 
>AS-SPB-122) 

Deficiencias 

m,-* 1 . a h 1 5  1 my:16 1;. . . comsntar(os 
1 1 Icnero a Ma,: S n f imar  o~ x o i o  naoor. Maiu or r.or05 CP A . 5 0 9  O ':arle rr cn Genera A*.erc cn a 

S1 1 S1 1 S1 1Beneficiarior. Documentar en el Archiva del Punto de Venta v Concesionarios. Enero a Abril: los rubroi del 

2 ,  3, 3,  
del Punto deventa y Concerionarior no fueron requiritador. 

S1 SI 
Enero a Maya: Sin firmar del coordinador, las rubror de Atención a Beneficiarios y Concerionarior no fueron 
requiritador. 

S1 S1 
Enero a Mayo: Sin firmar del coordinador. Abril y Maya: lar rubror de Atención a Beneficiarios y Concerionarior 
no fueron requiritador. 
Abril y Mayo: Sin firmas del coordinador, los rubror de Avisos o Carteles en General, Documentos en el Archivo 

NO SI S1 del Punto de Venta. Atención a Beneficiarias, Distribución y Cancerionarior na fueron requisitados, por realizar 
levantamiento de CUIS. 
Marzo a Mayo: Sin firmas dei ooidinador. los rubror de Atención a Beneficianos, Distribución y Concesionarios 

S1 S1 S1 no fueron requlritador. Asimismo faltan las remanar del 16 al 27 de Marzo. del 20 al 30 de Abril y del 18 al 29 de 
Mayo. 

Febrero, Marzo y Mayo: Sin firmar del coordinador, los rubror de Aviror o Carteles en General. Documento5 en 
Si NO S1 el Archivo del Punta de Venta, Atención a Beneficiarias, Distribución y Concerionarior no fueron requiritador, 

1 1 Ipoi iea zar n.enrñi os $ Cever  Mer5.a er 
IFnero Marzo d Ma)o S ?  f rmar  oc rcaro naoc. 9, r.oror se A. sir  o CarrP er c i  j e i ie ia .  OJi.nranlar en L 

S1 1 S1 1 S1 IArchiv0 del Punta de Venta, Atención a Beneficiarios, Distribución y Concesionarios no fueron requisitador. por I 
I I rea 2a.ramC O C ~  ta'ela, ap roran a? l:.. S. n \ ~ t a r  :r i ;c. i o n  oe . o i o o e  Rci ras 

1 . lrnero a Kaio S n f imar  oc cuurl naoci. os r.o.Jr oe Aleni- 3.1 O n ~ n e f ~ a r  9s CO7:elOnar LI 10 '.?rcn 
si  51 51 

requiritador. Formato deractualizado. 

S1 S1 
Enero a Mayo: Sin firmar del coordinador, los rubror de Aviror o Carteles en General, Documentos en el Archiva 
dei Punta deventa y Concerionarior no fueron requiritados. 

C m  es , Enero a Maya: Sin firmas del coordinador. lar rubror de Atención a Beneficiarios, Distribución y Conceiianarior 
J m  a< <, (no fueron requiritador. 

.. 1 .. iEnera a Mavo: Sin firmar del coordinador. 1 
A5 m smo tz ra a ,ema-J oe  2 3 8  2 1  uc Marlo> o~ 204 24 le Aor 

Feorero a Acr Sr f r m a i  oe c o o r ~  nmo i  lona r:a O$ ca l  oe a rLmanJ q.e Corrprelcie i e l i rmdio es oe 
>, 

12014. Febrero: falta la Semana dei 16 al 20. 

NO NO NO 
Enero: Sin firmar del promotor social, supervisar y del coordinador. 
Asim~Pmofaita la semana del S al 10. 
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IULIAN HERNANDEZTOLEMINO 
2405410200 POLVO S1 S1 S1 SI 

Abnl: Falta horadesalida "firma del Promotorsoda1 queavale lavisita del 16. 
(promotor social) 

IULIAN HERNANDEZTOLEMINO 
240S410300 POLVO S1 S1 S1 S1 

Enero y Abnl:ráIoreprerenm unavera a lechería. 
(promaror rocial) ...... ... --, .... 

ANEXO 2 

5 
(promomrsocoi 

...... ... 
6 

(promoror social, 
................... 

7 
tOr,OCiaIi 

(promotor raciai) I I I I ~ ~ a r z o : r o i o r e  prerenm unaveza la lesheria. 

8 
OSSIEL RIOS MARTINEZ 

24011310700 POLVO NO NO S1 SI SI NO fueron entregadas los reportes del promotorracial. 
(promotor rodal1 

"al dos veces. 

BIfBcora Mensual de Asirtenda del Personal (De-SPB-1231 ~endennar 

I 1 I I 1 1 1 I 

2422008400 POLVO 51 S1 S1 SI 
Febrero:Sin firma del Promotor Social. 

' 
'31) ~ a n o : r 6 1 o r e p r e r e l ó  unaveza la lechrria. 

1 2401610500 POLVO NO NO ... 51 S1 
NO fueron entregados los reportes del promotor rocial. 

I 

o ri r ic i i r i i ic i i~ i ia l  una vez. 

eeentáunavexa la lechería. 

1 1 OSSIELR~SMAR ............ 

. . .  

OSSIEL RIV5 MAR 

MEL R I U I  MAR 

MONIO DE WTORR 

MONIO DE Ll\ lORR 



' 6cora Mensual dehirtenda del Personal (Da-SPB-123) Defidentlar 

cefranco
Texto escrito a máquina



ANEXO 3 Defidenciai 



-. ~ ~ ~ -. 

Derivado de la revisión a los Programas Anuales de Trabajo (PAT) de los ejercicios La Gerencia del Programa de Abasto Social San Luis Potosí, en coordinación con la 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, deberán presentar la evidencia de las 2014 y 2015, los cuales contienen los avances del Programa de Abasto Social San Luis siguientes acciones: Potosi en el mantenimiento y administración del Padrón Beneficiarios a cargo de 

Liconsa, S.A de C.V., se determinó lo siguiente: Informar que acciones se implementarán para cumplir con el Programa Anual de 

Del comoarativo entre las cifras autorizadas al PAT (Políticas) v las cifras reportadas a Trabajo 2015, en los rubros señalados. 

Hojas Núms. 1 de 2 
Número de Auditoria: 10R015 
Número de Observación: 04 

Monto Fiscalizado: 
Monto Fiscalizable: 0.0 

00 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto por Recuperar: NIA 
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1 Riesgo: MR 

la ~irección de Abasto Social mediante el ~esumen de ~Ó;imientos al Padrón 
Beneficiarios del Programa de Abasto Social San Luis Potosi (Cierre Mensual), 
identifica que no cumplieron con algunas metas anuales, como a continuación 
detalla: 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de O b ~ e ~ a c i o n e ~  

Ente: / LICONSA. S.A. de C.V. 1 Sector: / Desarrollo Social 

1 PREVENTIVA: I 

Clave: 020143 

La Gerencia del Programa de Abasto Social San Luis Potosí. en coordinación con la 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, deberán presentar la evidencia de las 
siguientes acciones: 

brea Auditada: 1 Programa de Abasto Social San Luis Potosi Clave deprograma y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Institucionales. 

Observación Recomendaciones 

INCUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LOS EJERCICIOS CORRECTIVA: 
2014Y 2015. 

Impartir capacitación al personal de Promotoría Social, para poder dar 
las metas programadas en el Programa Anual de Trabajo, con el fin 
mantenimiento adecuado al Padrón de Beneficiarios. 

encia de Padrón de 

&te documento forma parte de un Expediente clasificado como reservada en tbrminos de los articya'&aacci6n V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l... 
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Hojas Núms. 2 de 2 
Número de Auditoria: 1012015 

órgano Interno de Control en Número de Observación: 04 

SFP 1 LICONSA, S.A. de C.V. Monto Fiscalizable: 0.0 
i Monto Fiscalizado: 0.0 

srcnrr~uh or 
U FUNCIW POBLIWL Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: NIA 

Monto por Recuperar: NIA 

C 

. . 

m d u a r d d  Andrade Montoya ngel Martiriez González 

L b  Auditor Auditor 
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Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: $7.0 
Monto por Recuperar: 0.0 
Rissnn' MR 

Ente: / LICONSA, S.A. de C.V. / Sector: 1 Desarrollo Social 1 Clave: 020143 
rea Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 1 Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Institucionaies. 

.~ ..... . . ... las acciones siguientes: 

Elaborar un Programa de Trabajo para el último trimestres de 2015, para los 
supervisores y promotores sociales que establezcan las actividades a realizar en los 

~ Q ~ a r ~ r ~ . s p e j S t  
'id Auditor de Auditoría C 

Obse~ación 

DEFICIENCIAS EN LA OPERACIÓN DE LECHERIAS 

De la visita a 41 lecherías, se determinó lo siguiente: 

1. En las lecherías liquidas números 2103410400, 2115610400, 2114310500 y 
2113211100, se realizó venta de leche a personas que no son beneficiarios 
durante el horario de operación, venta de leche en dotaciones mayores a las 
autorizadas y venta en días y horarios no asignados. 

2. Se identificó que 9 beneficiarios que acuden a las lecherias liquidas 
2111008500,2120000600,2113211100, en la última media hora de operación, 
no alcanzaron su dotación asignada. 

3. En la lechería liquida número 2103410400 se identificó un sobrante de leche de 
240 litros que fue vendido a la población en general; equivalente al 48% del 
total de litros recibidos al dia. 

4. Del inventario físico efectuado en las lecherías en polvo números 2111003100, 
2115610600, 2109410100 y 2113410100 se determinaron diferencias por 634 
sobres equivalentes a 1,268 litros con un valor estimado de $6,974.00, mismas 
aue se detallan a continuación: 

N"Este documento forma palte de un Expediente clasificado como reservado en términos de los alticulos 13 faccibn V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental" 

Recomendaciones 

CORRECTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

3.- En el caso de la lechería 2103410400 verificar el factor de retiro y en su caso, 
ajustar la dotación de leche. 

4.- De las lecherias de polvo 2111003100,2115610600,2109410100 y 2113410100, 
aclarar y documentar las diferencias descritas en el cuerpo de la observación. 

5.- Elaborar los inventarios mensuales de leche considerando el control de retiros de 
leche en polvo por beneficiarios y las existencias físicas en las lecherías. 

PREVENTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
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Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

~úmero de Auditoria: 10l2015 
Número de ~bservación: 01 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: $7.0 
Monto por Recuperar: 0.0 
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5. Existen deficiencias en las conciliaciones de leche surtida y venta registrada en 
el libro de retiro; asi como en el llenado del "Inventario Mensual de Leche 
(DAS-SPB-124)" de las lecherias 2115610600, 2113410100, 2130000500 y 
2111003100, al encontrar que en los meses de enero a mayo de 2015, los 
rubros "Venta Real del Mes", "Litros Registrados", "Diferencias entre venta 
registrada y venta real" y el rubro de "Inventario final del mes", no coinciden con 
lo registrado en el "Control de retiros de leche en polvo por beneficiarios de 
Liconsa (DAS- SPB-116)", además se detectaron omisiones en los registros, 
como a continuación se detallan: 

Lechería 2113410100 

En febrero 2015, diferencias por 32 litros del Libro de Retiro contra lo reportado 
por el Promotor Social; además, en la tarjeta 115 el beneficiario firmó el retiro 
de 8 sobres y en litros se registran 32 litros; asimismo, en la hoja con folio 16 
se consideran 112 litros como total de la hoja, debiendo ser 176. 

En abril 2015, diferencias por 16 litros del Libro de Retiro contra lo reportado 
por el Promotor Social; además, la tarjeta 123 no tiene firma que acredite el 
retiro de su dotación y el total del libro no contiene el número de litros retirados 
por cada beneficiario. 

En mayo 2015, diferencias por menos 32 litros entre lo registrado en el libro y lo 
reportado por el Promotor Social; además, las tarjetas 180 y 200 no cuentan 
con las firmas que acrediten el retiro de la dotación. 

O b s e ~ a c i ó n  

Fecha de Firma: 

29) ~~~T>E.uBG)w/s- 

Recomendaciones 

Fecha Compromiso: 

Servidores Públicos Responsables de atender 

~ e r e n d e l   rogadd de Abasto Social Puebla 

q;e avale'el retiro; asi mismo, el libro tiene la reyenda de que 8 Beneficiarios 
reportaron no haber alcanzado su dotación para este mes. -~ 

Lechería 2130000500 

En enero 2015 diferencias por menos 16 litros del Libro de Retiro contra lo 
re~ortado oor el Promotor Social: además. la tarieta 246 no cuenta con la firma 

. 

i_gseaíAlarcón:Espeje~ w Auditor o de Auditoría C 
o 

---L 7 _-__. ._/- .. . 

Carlos Arturo Salomón Aivarez 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios 

- 
/' 

W ~ s t e  documento forma parie de un Expediente clasificado como reservado en términos de los articulas 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Fedeal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental'. 
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En febrero 2015 diferencias por 260 litros del Libro de Retiro contra lo 
reportado por el Promotor Social; además las tarjetas 345, 349, 354, 422, 430, 
458 y 463 no tienen firmas que acrediten el retiro de su dotación y el libro 
carece de fechas de retiro de la misma 

órgano Interno de Control en 

SFP LICONSA, S.A. de C.V. 

srcm& o& 
U EUNCII>N PIJELIW Cédula de Ob~e~ac ioneS  

1 Riesgo: MR 1 

En malzo 2015 diferencias por 36 litros del Libro de Retiro contra lo reportado 
por el Promotor Social, además las tarjetas 363 y 422 no tienen firmas que 
acrediten el retiro de su dotación; Asimismo, se presentaron alteraciones en el 
número de sobres retirados de la tarjeta 189. 

Número de Auditoría: 1012015 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0 0  
Monto por Aclarar: $7.0 
Monto por Recuperar: 0.0 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 
Area Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 

O b s e w a c i ó n  

En abril 2015 diferencias por 112 litros del Libro de Retiro contra lo reportado 
por el Promotor Social, además las tarjetas 354 y 370 no tienen firmas que 
acrediten el retiro de su dotación y la tarjeta 271 retiró 16 sobres, cuando el 
Libro de Retiro indica que debe retirar 8 sobres. 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripci6n de Auditoría: 7.0.0. Actividades Específicas Institucionales. 

Recomendac iones 

En mayo 2015 diferencias por 250 litros del Libro de Retiro, contra lo reportado 
por el Promotor Social; además la tarjeta 293 no tiene firma que acredite el 
retiro de su dotación y la tarjeta 274 tiene alteraciones en el número de sobres 
retirados. 

I I I 

Lechería 2115610600 

En enero 2015 diferencias por 60 litros entre lo reportado por el Promotor 
Social contra el Libro de Retiro; además se identifican inwnsistencias en la 
suma de la tarjeta 998 y la tarjeta 1027 a pesar de tener firma y número de 
sobres retirados no fue totalizada. 

En febrero 2015 diferencias por menos 7 en el Libro de Retiro contra lo 
cuantificado por este brgano Interno de Control. además la tarjeta 880 no tiene 
firmas que acredite el retiro de su dotación y el libro carece de fechas de retiro 
de la dotación. 

o de Auditoría C 

'"Este documento lorrna parte de un Expediente clasificada como reservado en 13 fracción V y 14 fracciónVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacidn Pública Gubernamental". * 
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Ente: / LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social ( Clave: 020143 
rea Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 1 Clave de programa y descdpción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas In~titucionaleS. 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observaci6n: 01 
Monto Fiscalizable: O. O 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: $7.0 
Monto por Recuperar: 0.0 
Riesgo: MR 

iOseafAIarcónf -el -1 
Auditor 

Observación 

0 "Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservado en términos de &flkulos 13 fracción V y 14 fracciónVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.. 
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Recomendaciones 

En abril 2015 diferencias por menos 60 litros del Libro de Retiro contra lo 
reportado por el Promotor Social; además la tarjeta 1004 presenta alteraciones 
en el número de sobres retirados; por otra parte, la tarjeta 525 retiró 8 sobres y 
le totalizaron 8 litros, mientras que las tarjetas 669 y 899 retiraron 16 sobres, 
cada uno y sumaron 16 litros a cada uno. 

FUNDAMENTOLEGAL: 

Reglas de Operación del Programa de Abasto Social a cargo de Liconsa, S.A. de 
C.V. para el ejercicio 2015. 
Numerales 3.6. Anexo 4 y 4.1 .$.l. lnciso e) 

Manual de Funciones y Actividades del Promotor Social de Liconsa, S. A. de C.V. 
Apartados VI, numeral 1; V111.1.2., numerales 55 y 61 inciso a) y b); V111.1.4, lnciso 
61, incisos b) y d) y V111.3, inciso 71 y 73. 

Manual de procedimientos para la Administración del Padrón de Beneficiarios de 
Liconsa, S.A. de C.V. 
Apartado VI, lnciso 29, numeral d) y último párrafo. 

Políticas de Operación 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, lnciso 7, numeral d). 

Lineamientos para el uso de la tarjeta de dotación de leche 
lnciso c), punto 2 y V111.1.4 inciso d). 

Contrato de Concesión Mercantil para la venta de leche líquida, Cláusulas Primera, 
Cuarta, Décima Novena numeral 1 y 11 y Vigésima Cuarta. 

Contrato de Distribución Mercantil para la venta de leche en polvo, Cláusulas Primera, 
Décima Segunda numeral 2,10 y 14 y Décima Séptima. 
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Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

~ imero  de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 02 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: NIA 
Monto w r  Recwerar: NIA 

l CONDICIONAMIENTO EN LA VENTA DE LECHE 

1. En la lechería 21 14010200, de 65 beneficianos se determinó que las tarjetas de 
dotación de leche tenian dos perforaciones adicionales a las del checado de 
asistencia, en donde una tiene la forma de una estrella o dulce y la segunda trata 
de un orificio al lado de los dias asignados para el retiro de la leche, al consultar 
con los beneficiarios el significado de dichas perforaciones señalaron que la 
concesionaria, les solicita en la asamblea, dar una cuota de diez pesos anuales, 
argumentando que son para pagar impuestos de la lechería, para gastos 
administrativos y luz de la misma, perforando las tarjetas con la figura antes 
seiialada, para indicar el cumplimiento de su aportación; por otra parte cuentan 
con orificio marcado al costado de los días, que significa el dia que deben 
comprar una lechita de sabor de la propia Liwnsa. 

. 

2. En la visita a la lechería 2111003600 de 17 beneficiarios, 15 informaron que se 
les marcan las tarjetas con una perforación al costado del día que le 
corresponde. indicando cuando debe comprar lechitas de sabores para poder 
otorgarles su dotación de leche del Programa de Abasto Social. 

Como resultado de las 41 visitas a lecherias y a las 215 encuestas de servicio a la 
población aplicadas beneficiarios del Programa de Abasto Social Puebla, se 
identificó lo siguiente: 

3. En 6 Lecherías w n  54 beneficiarios. se identificó que los Concesionarios, 
vendian la leche del Programa de Abasto Social a un precio superior al 
autorizado, mismos que a continuación se señalan: 

( CORRECTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

Para las lecherías de los puntos 1, 2 y 3 de conformidad con el Contrato de 
Concesión Mercantil, específicamente a la Cláusula Décima Novena numerales 1, 
13 y 17 proceder a los exhortos y apercibimientos correspondientes. 

1 PREVENTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

Notificar por escrito a los Concesionarios y Distribuidores Mercantiles, que deberán 
dar cumplimiento al Contrato de Concesión y10 Distribución Mercantil. 

Fecha de Firma: 

I Fecha Compromiso: 

1 

~scafAla&n&Bpeje l= 
Auditor 
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Número de Auditoria: 1012015 
órgano Interno de Control en Número de Observación: 02 

SFP LICONSA, S.A. de C.V. Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 

SECPITARlh DE 
Cédula de Observaciones Monto por Aclarar: u rurrclbhi siisuu NIA 

Monto por Recuperar: NIA 

Manual de Funciones y Actividades del Promotor Social 
Apartado V111.1.4. , numeral 58, inciso O. 

/ Riesgo: MR 

Contrato de Concesión Mercantil para la venta de leche líquida, Cláusula Décima 
Novena, numeral 11; agregando la Cláusula Vigésima Cuarta, párrafos sexto y 
séptimo. 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 

Area Auditada: / Programa de Abasto Social Puebla 

Observación 
. . .  . .  . - . - .  . -  

PRECIO PRECIO EN EL HORARIO DE VENTA 
CON EL ALZA DE POBLACl6N A LA 

PRECIO 
. . . .  

. .  

211401M00 $5.50 $5.75 
. .  .- .. 

.......... 
$5.50 BENEFICIARIOS 

. . .  . .  
8 A LAPOBLACION EN 

... . . . . .  ........... 
~ .. ......... -. ............. 

Fundamento Legal: 

Manual de Procedimientos para la Administración del Padrón de Beneficiarios de 
LICONSA, S.A. de C.V., Apartado VI Politicas Generales, numeral 1; Apartado 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, numerales 23 y 24. 

- 
4 " ~ s t e  documento forma parte de un Expediente ciasificado como reservado en t6 rm ide  los articulas 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l... 

Clave: 20143 
Clave de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0. "Actividades Especificas Institucionales". 

Recomendaciones 

Servidores Públicos Responsables de atender 

Carlos Arturo Salomón Alvarez 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios 
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DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO PROPORCIONADO A LOS BENEFICIARIOS CORRECTIVAS: 
DETECTADAS EN LAS VISITAS A LECHER~AS. 

1 Riesgo: MR 
7 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obse~aciones 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. ( Sector: ( Desarrollo Social 
Area Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 

~eneficiarios y 41 a Concesionarios y10 Distribuidores Mercantiles, determinando lo 
siguiente: B) Que los Promotores Sociales suministren a las lecherías con las Actas 

Constitutivas del Comité de Beneficiarios vigente, el Diario de Campo, el Libro 

Nijmero de Auditoria: 10/2015 
NUmero de Obse~ación: 03 

Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto Fiscalizable: 0.0 

Monto por Aclarar: 0.0 
Monto por Recuperar: 0.0 

Clave: 20143 
Clave de programa y descripción de Auditorfa: 7.0.0. Actividades Específicas Institucionales. 

Recomendaciones 

Con la finalidad de verificar el servicio que se proporciona en el Programa de Abasto 
Social Puebla, constatar la imagen institucional, papelería, e información oficial con 
aue deben contar las lecherías, se a~licaron 215 encuestas a los Titulares y10 

/ A) Encuestas aplicadas a 215 Titulares y10 Beneficiarios. 

I I I 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

A l .  Atención y servicio proporcionado por el Promotor Social 

1. 9 indicaron recibir una mala atención. 

2. 15 indicaron que reciben un trato regular 

( 3. 30 seiialaron no conocer al Promotor Social 

1 de Asistencia y las Bitácoras de mantenimiento civil; así como la papelería ( 
oficial. - ~ 

/ PREVENTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

1 En reuniones de trabaio con Promotores Sociales, difundir la normatividad 1 

A2. Atención y servicio proporcionado por el Concesionario, Distribuidor Mercantil 
V/O Encaraado de la tienda Diconsa. 

4. 6 que el Promotor Social no ha orientado a los beneficiarios. 

5. 215 mencionaron que no han recibido visita domiciiiafla por parte del 
Promotor Social. 

Fecha de Firma: L-i 

actualizada y hacer dé su conocimiento las deficiencias detectadas en las 
visitas de supervisión, documentando los asuntos tratados y los acuerdos 
tomados para evitar su recurrencia, así como las fechas compromiso para su 
atención. 

1. 12 indicaron recibir una mala atención. 

1. .- 

Clr 
O 

-'/ .. 
"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reseNado en terminos de los ariículos 13 fracción "y 4 Iraccion VI de la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la lnformaddn Púbiica Gubernamental.'. 
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A3. Atención y servicio proporcionado por miembros del Comité de Beneficiarios 

1. 13 mencionaron recibir una mala atención. 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obsewaciones 

O b S e ~ a c i ó n  

2. 37 indican no conocerlos. 

3. 16 seiialaron que brindan una atención regular. 

~úmero de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizabie: 0.0 
Monto Fiscalizado: 00  
Monto por Aclarar: 00 
Monto Dor Recuuerar: 0.0 

Recomendaciones 

Fecha Com~romiso: 

B) Encuestas aplicadas a 41 Concesionarios ylo Distribuidores Mercantiles de 
las lecherías visitadas. 

1. En la lecheria 21 110043001 no se encontró cartel con información del 
nombre del Promotor Social y dias que asiste, así como información 
para reportar quejas y10 denuncias y bitácora de asistencia del promotor 
social. 

2. En 4 lecherías números 2104810100, 21 13410100, 21 11004300 y 
21 10810200 no cuentan con bitácoras de mantenimiento civil. 

3. En 5 lecherías números 2103410400, 2104810100, 2118010200, 
2113210100 y 2114310500 no cuentan con el Acta Constitutiva del 
Comité de Beneficiarios. 

1 4. En 2 casos, uno indico que no hay comité y otro que no se presentan. 

l 4. Las lecherias números 2104810100, 21 18010200 y 21 13210100 no 
cuentan con Diario de Campo. 

1 Servidores Públicos Responsables de atender 1 

.... _A--_ 

,- . .-.. ,~& 

Francisco Javier Guerrero Betancourt 
CI Auditor Auditor 
o 

1' 

"Este documento forma parie de un Expediente clasificado como reservado en términos de los articulos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica Gubernameniar 

5. En las lecherías 21 13210100, 21 11004300 y 21 14310500 no cuentan 
con el Libro de Asistencia. 
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Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de O b s e ~ a c i o n e ~  

~. 
Número de Auditoria: 10/2015 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: 00  
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: 0.0 
Monto por Recuperar: 0.0 

1 1 Riesgo: MR 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 1 Clave: 20143 
Área Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla / Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Institucionales. 

ObSe~aciÓn Recomendaciones 
I I 1 
FUNDAMENTO LEGAL: 

Manual de Procedimientos para la Administracibn del Padrón de Beneficiarios de 
LICONSA, S.A. de C.V. clave VST-DAS-PR-007. 
Lineamientos, Derechos, numeral 1. 

Manual de Funciones y Actividades del Promotor Social de LICONSA, S.A. de C.V. 
clave VST-DAS-PL-001. 
Apartados VI, numeral 1 y VI1 numeral 1 y 5, VIII.l numeral 1 párrafo 3 y V111.1.2. 
numeral 38 

C* 
O "Este documento forma parte de un Expediente clasiiicsdo corno reservado en términos de los articulas 13 fraccibn V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GubernamentaY. 
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M Francisco Javier Guerrero Betancourt 
h Auditor 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

:- 
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"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservado en términos de los alticulos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamentay. 

Número de Auditoria: 10/2015 
Número de Observación: 04 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: 0.0 
Monto wor Recuperar: 0.0 

O b s e ~ a c i ó n  

DIFERENCIAS EN LAS CIFRAS REPORTADAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS. 

Derivado de la revisión a los Programas Anuales de Trabajo de los ejercicio 2014 y 
2015, los cuales contienen las acciones para la Administración del Padrón 
Beneficiarios del Programa de Abasto Social Puebla y sus avances, se determinó lo 
siguiente: 

1. Del comparativo entre las cifras autorizadas en el Programas Anuales de 
Trabajo y las bajas y altas reportadas a la Dirección de Abasto Social, mediante 
el Reporte de movimiento de padrón, se identifica que: 

BAJAS 
No se alcanzó la meta establecida en abril, julio, agosto, octubre, noviembre y 
diciembre de 2014 al reportar avances entre el 43% y 98% y para el ejercicio 
2015 en enero y mayo se reportan cumplimientos entre el 83% y 89%, como se 
indica a continuación: 

Recomendaciones 

CORRECTIVAS: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Puebla, en coordinación con el 
Subgerante de Padrón de Beneficiarios deberán presentar la evidencia que acredite 
las acciones siguientes: 

1. Informar y enviar por escrito a la Dirección de Abasto Social las 
correcciones y los ajustes a los Reportes de movimiento de padrón 
correspondientes al ejercicio 201 5. 

Asimismo, informar que acciones se implementarán para cumplir con el 
Programa Anual de Trabajo 2015, en los rubros señalados. 

2. Aclarar y documentar las diferencias entre los Reportes de movimiento de 
padrón enviados a la Dirección de Abasto Social contra el Resumen de 
Cifras de Control generado por el Sistema de Control de Padrón (SICOPA). 

PREVENTIVAS: 

ALTAS 
Se identifica que durante 2014 se reportaron avances del 43% al 96% y para al 
ejercicio 2015 en enero y mayo, se reportan cumplimientos entre el 83% y 89%, 
como se indica a continuación: 

A n 



SFP 
s r c ~ w h  or 

LA F U N C I ~ N  PÚBLIU 

2. Diferencias entre los Reportes de movimiento de padrón enviados a la 
Dirección de Abasto Social contra el Resumen de Cifras de Control generado 
por el Sistema de Control de Padrón (SICOPA). 

BAJAS 
En enero, mayo, octubre, noviembre y diciembre de 2014, se identifican 
diferencias de 3,052 bajas y para 2015 en marzo y mayo de 541, como se 
detalla en el cuadro siguiente: 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obsewacionec 
- 1 Riesgo: BR 

Fecha de Firma: 

Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observaci6n: 04 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: 0.0 
Monto por Recuperar: 0.0 

I 1 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 

Area Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 

O b s e ~ a c i ó n  

Fecha Compromiso: 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Instit~~i~naleS. 

Recomendac iones 

S e ~ i d o r e s  Públicos Responsables de atender 

Subgerente de Padrón de Beneficiarios 

.. . ... - 

Francisco Javier Guerrero Betancourt 
¡- Auditor nto de Auditoría "C" 
l- .Y 

..A 

"Este documento forma paite de un Expediente clasificado como reservado en términos de los aríiculos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GubernamentaY 



ALTAS 
Se identifican diferencias de 1,065 durante enero, febrero marzo, octubre 2014, 
como se detalla en'el cuadro siguiente: 

1 .. .. ~ , ,  . . .. . .. 
/ l 

- ~~ 

-, 

- 6 . . . ~ B i - ,  1 i . . 3, ! 
h.- - L L  1- 1-- i 1 

1 2014 

Febrero 

1,394 

,. . , . --., --- 6 ,  ~ ~ 

FUNDAMENTO LEGAL: 

3l- Hojas Núrns. de S 
Número de Auditoria: 1012015 
Número de Observación: 04 

Monto Monto Fiscalizable: Fiscalizado: 0.0 0.0 
Monto por Aclarar: 0 0  
Monto por Recuperar: 0.0 
Riesgo: BR 

,,IJ /S@) 
STCRETARh DE 

ur ruNcróru p i i s i u u  

Manual de Procedimientos para la Administración del Padrón de Beneficiarios de 
Liconsa, S.A. de C.V. 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

Fracción VI.- Políticas Generales, numerales 21 y 27 

Ente: 1 LiCONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 

Area Auditada: 1 Programa de Abasto Social Puebla 

Observación 

I i 1 

+ 
$9 

Francisco Javier Guerrero Betancourt  
Audi tor  o de  Auditoría "CM C-L 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. Actividades Especificas Instituci~nales. 

Recomendaciones 

d 
,,&,te documenta forma parte de un ~ ~ ~ ~ d i ~ ~ t ~  clasificado como reservado en términos de ios artículos 13 facción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l... 

I I 




